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Alto Selva Alegre,16  de mayo del 2019

VISTOS:

EI  Oficio  N°  070-2019-noM/A  del  Alcalde  de  h  Municipalidad  Distntal  de
Mü-aflores,  solicitando  a  la  Muricipalidad  Disrital  de  Alto  Selva  Alegre  la  designación  del
servidor público Raúl Emesto Azpilcueta Cáceres al cargo de confianza Cbrente de la Se"etana
General,  el  escnto  sígnado  con regisú.o  de Mesa de Partes N°  6565-2019  de]  Sr.  Raú]  mesto
Azpilcueta   Cáceres,   el  hfome  N°645-2019-SGGRRIIH/GA/MDASA  de   la   Subgerencia  de
Gestión  de  Recursos  Humanos,    el  lnfome  Legál  N°094-2019GAJmASA-MYLLL  de  la
Abogada Extema y el Tnfome N°193-2019GAJMDASA de la Gerencia de Asesoría Juri'dica.

Y CONSIDERANI)O:

1  inciso  17)  del  articulo  20°  del  mismo  cuerpo  legal,  prevé  que  son  atibuciones  del  Alcalde

Que,  el  artículo   194°  de  la  Constitución  Política  del  Perú,  establece  que  las
Municipalidades Provinciales y Distntales son órganos de gobiemo local que gozm de autonomía
política,  económica y administrativa en los asuntos de su competencia;  autonomía que  según lo
denotado  por  el  Artículo   11   del   Título   Prelimimr  de  la   Ley   N°   27972,   LÁ3y   Orgámca  de
Municipalidades,   iadica  en  la  facultad  de  ejercer  actos  de   gobiemo,   admimstrativos  y  de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el artículo 20° inciso 28) de la acotada l.ey, señala que son atibuciones del
Alcalde nombrar, contratar, cesam y sanciomr a los servidores municipales de caiTera; y, confome

desigmr  y  cesar  ál  Gerente  Municipal,  y  a  propuesta  de  éste,  a  los  demás  fimcionanos  de
confia]m.

Que,  el Artículo  37°  de  la Ley N°  27972,  I.ey  Orgánica de  Municipalidades
señala que los fimcionanos y empleados de la Municipalidad se sujetan al régmen laboral general
aplicable a la administración pública confome a Ley.

Que,  en virtud del artículo  14° del Decreto Legislativo N° 276,  señala que el
servidor  de  carrera  designado    para  desempeñar  cargo político  o  de  confianza,  tiene  derecho  a
retomar a su grupo ocupacional y de nivel de carma al término de la designación de dichos cargos,
1o que debe constar en la resolución correspondiente.

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 77° del Reglamento de la
Ley de Bases de la Carrem Administrativa y Remuneración del Sector Publico, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 005-90-PCM, establece que la designación consiste en el desempeño de m
cargo  de reponsabilidad directa  o  de  confianza por decisión  de  la  autoridad competente  en  la
misma o diferente entidad de ongen y del consentimiento del servidor.

Que,  debemos  precisar  que  no  existe  impedimento  legal  para  que  personal
contratado para labores de naturale2a permanente bajo el régimen del Decreto I£gislativo N° 276,
pueda  ser  designado  para  asumir  un  cargo  de  confianza  en  otra  entidad.  Ahora  bien,  si  tal
designación estuviera dingida a un cargo bajo el mismo régimen, se deberá observar lo establecido
en el artículo 77° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, concordante con el numeral 3 . 1
del Manual Nomativo de Personal N° 002-92-DNP "Desplazamiento de Personal"

Que,  en  el numeral  3.1.  del  Mmual Normativo  de  Personal N°  002-92-DNP
sobe "Desplazamiento de Personal", prescribe, que cuando el desplazamiento es a otra Entidad, se
requerirá previa  a la designación  la  aceptación del titulaD de  la Enüdad de origen, indica  también
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que  debe  haber  consentimiento  del  servidor  para  la  designación,  entrega  del  cügo,  previo
consentimiento  de  la  expedición  de  resolución  de  designación,  de  no  cumplir  esta  requisito
constituye impedimento pam sLmir nuevo cargo

Que, en el caso de autos, el Alcalde de la Municipálidad Distntal de Miraflores,
mediante  el  Oficio  N°  070-2019-MDM/A,  solicita  a  la  Municipalidad  Distital  de  Alto  Selva
Alegre la designación del servidor público Raúl Emesto Azpilcueta Cáceres ál cargo de confiama
Gerente de  la Secretaria ffleral.  Al respecto,  el Sr.  Raúl Emesto Azpilcueta Cáceres, mediante
escrito signado con registro de Mesa de Partes N° 6565-2019, acepta la designación planteada por
la referida entidad y con reserva de plaza.

Que,  medimte  liifome  N°  645-2019/SGRRIII1/GA/MDASA,1a  Subgerencia
de  Gestión  de  Recusos  Humanos,  hace  de  conmimiento  que  el  Sr.  Raúl  Emesto  Azpilcueta
Cáceres, se encuentra bajo el Régmen Laboral del D.L.  276, en la condición de nombrado en la
Plaza  de  Director  de  Sistema  Administrativo  11.    Además  de  emitir  opinión  favorable  para  la
designación  del  servidor.  Por  lo  que  se  acq)ta  la  designación  del  Sr.  Raúl  Emesto  Azpilcueta
Cáceres en el cargo de Gerente de Secretaria Generál de la Municipdidad Disrital de Miraflores.

Que, en uso de las atribuciones delegadas por el Titular del Pliego ál Gerente
Municipal, mediante Resolución de AJcaldía N° 005-20 ] 6A4DASA.

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRmmRO.-     AUTORIZAR    la    designación    del    Servidor
ABOGADO RAÚL ERNESTO AZPILCUETA CÁCERES,  como Gerente de Secretgu-ia General
de la Municipalidad Distrital de Miraflores, a partir de la fecha.

ARTÍCULO  SEGUNDO.-    RESERVAR  la  pl"  de  Director  de  Sistema
Administrativo 11, del Servidor RAÚL ERNESTO AZPILCUETA CÁCERES, en la Municipalidad
Distrital de Alto Se]va A]egre.

ARTÍCUI.O  TERCERO.-     DISPONER  que  el  servidor  DESIGNADO  al
térmmo de la presente designación reasuma fimciones del grupo ocupacional y nivel de cairera que
le corresponde en la entidad de origen.

ARTÍCUI0 CUARTO.- NOTmcAR la presente resolución al interesado, así
como a la Sub Gerencia de Recusos Humanos pam su archivo en el legajo del servidcm.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPIÁSE.
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